
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220018400 
C01PRINCIPAL 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso procede resolver sobre 
trámite de notificación a la parte demandada como la solicitud de 
reconocimiento de personería y el trámite que debe imprimírsele al presente 
proceso. 
 
En el presente asunto se encuentra adosado al proceso el memorial poder 
cons. 17 1 conferido por los demandados INVERSIONES CALABRESI C&A 
S.A.S.  y  CARLOS SEBASTIÁN CAVANZO GARCÍA por lo que procede 
reconocer personería adjetiva a la profesional en derecho JUAN DAVID 
GRIMALDOS MARTINEZ con correo (id) juangrimaldos1985@gmail.com   
como apoderado de los demandados acorde a las facultades contenidas en el 
poder conferido.  
 
Tener  NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados 
INVERSIONES CALABRESI C&A S.A.S.  y  CARLOS SEBASTIÁN CAVANZO 
GARCÍA atendiendo a que no se encuentran diligenciamientos de 
notificaciones  y sí se confirió poder el que se encuentra adosado en el consec. 
7 y 11, es del caso tenerlo notificado a partir de la notificación de la presente 
providencia en que se reconoce personería a la apoderada, inc. 2° del art. 301 
CGP. quienes contestaron y propusieron excepciones de mérito, escrito 
compartido a la parte demandante. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada dese 
traslado al ejecutante por el término de 10 días  conforme lo establecido en 
el  art.  443 del CGP. 
 
 Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso al apoderado de la parte demandada aquí reconocida, acorde a los 
protocolos de gestión documental para el acceso a este. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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